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La feroz represión a que vienen siendo sometidos los estudiantes ciulenos que reclaman
por educación media y universitaria pública y gratuita; y

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO DK

LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
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Articulo 1" Repudiar la represión estudiantil en Chile, ld que a la fecha lleva mas de ll00
estudiantes secundanos y universitanos detenidos.

Articulo 2' Pronunciarse enfáticamente por la defensa trrestncta de la educación
publica, huca y gratuita en nuestro pais y en cl contmente amencano.

Articulo 3' PROTOCOLÍCESE Comuniquese. Difundase. Archivese.
DADA IÍN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO
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RESOLUCION N'

Considerando.

La participación y organización Juvenil como elemento central en la lucha por la
educamón pubhca � la búsqueda por profundizar la democracia chdcna
que Los y las Jóvenes chilenos, como los/las Jóvenes cordobeses en el 2010, han
movihzado el debate público en romo a derechos sociales básicos quc hacen a
somedades más Justas c iguahtanas; pomendo en Juego capacidades y enerbdas propias
de la pammpamón ciudadana"

Que reivmdicamos y defendemos un sistema educativo como el que tenemos en
nuestro paii, el que además de ser púbhco y ratuito, hoy representa mái del 6"/ del
producto bruto interno  PBD

La educación como un derecho de los ciudadanos y un servicio que los estado
deben garantizar, y no un bien o mercanoia que se dispone en el mercado

La defensa y promoción dc los derechos humanos básicos que esta urudad
académica ha temdo.


